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objeto de donación se destinará a la construcción de l.U1a casa
cuartel para la Gua<rdia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mendonado <iebera incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
fTito a su nombre en el Registro de la Propieda<l., para su ulte
TÍ01' afectación por el Ministerio de Haclenda al de la. Goberna
dón para los servicios de casa-cua-rtel para la Guardia Civil,
dependIentes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de confomüdact con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen LocaL

Artículo terc-ero._Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
(:abo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
tJ.ispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de León, o funcionario l~n quien dele
gue. para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura,

Así 10 di»pongo por el presente Decreto, dado en Madri.d a
cinco de marzü de mn novecientos sf'wnta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNflEAI, LUQUE

DECRETO 69211970, de 5 de marzo, por el que se
autoriza al Ministerio de H aclenda para prescindir
del U'úmite de subasta en la enajenación de diez
inmuebles sitos en A,lmadén (Ciudad Real) a don
Pablo 1l'larjalízo Franco y otros nueve qUe después
Se indicarán, por la suma que tamfJíén será con
signada.

En el Patrimonio privado del Estado se hallan inventariados
diez inmuebles radicados en Almadén <Ciudad Real). proceden
tes de entrega por el Consejo de Administract6n de las Minas
de Almadén y Arrayanes al no serIe necesarias. Que han sido
declaractos alienables y aoorda<ia su enajenación por Orden de
treinta de abril de miJ. novecientos sesenta y ocho y tre1nta de
abril de mil novecientos sesenta y nueve, respectivamente, Y
cuya tasación ha sido efectuada por los servicios FacultativdS
en las cantid8ides que se sefialarán.

Dado que los antes citados, mineros de dicha explotación,
han solicitado la venta directa de tales inmuebles. por venir
ocupándolos como arrendatarios desde hace mucho tiempo; Que
la tasación de las fincas efectuada es superior a la capitaliza
ción al cuatro coma cinco por ciento de la renta que el Estado
viene percibiendo, y el aspecto social que ello implica, se con
sidera oportuno por el Ministerio de Hacienda la enajenación
directa de los repetidos inmuebles a los solicitantes y en las
cantidades que se sefialarán, precio de valoradón oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministr06 en su reunión del día
vc>iute de febrero. mil l1oveeientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.~Haciendo uso de la autoriZación cance
(J.jda por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos seRenta y cuatro,
se acuerda la enajenaeión dire<'ta por el Estado a los que .'ie
indican de los inmuebles y en el precio que a continuación se
describen, sitos en el término municipal de Almadén ¡Ciudad
Real).

Primero,~A don Pablo Marjalizo Fl'an{'o, en ia suma de
trpínta mil peHetas: Finca urbana f;ita en la plaza de la E;.;;co
sura, número treinta y dos, conocida con el nombre de <<Co
dIera\:; de ciento veintisiete metros cuadrados de superficie:
qUe linda: Por el fr('nte. con su plaza; por la derecha, con la
casa. de Hilarlo del Campo. y por la izquierda y fondo, con
(~asa y corrales de la calle Granados y casa propiedad del Es-
t&do,

Segundo.-A don Segundo Hidalgo Villalóll, en la suma de
veint,e mil pesetas: Finca lU'bana en la calle de José Antonio
Primo de Rivera, número ciento veinticuatro, de ciento tres me
tros cuadrados de superficie, que linda: Por el frente, con dicha
ealle, y por la derecha entrando. con celTado de Luis de la
CTUZ.

Tercero,~A doña Leandra de la Calle Amaro, en la suma
de diez mil pesetas: Finca urbana en la calle de Granados, nú
mero dos, de setenta metros cuadrados de superficie; que l1nda:
Por la dere<:'ha entrando. con edificio del Estado llamado «Co
chera», y por la izquierda y espalda, c[m cusa de Víctor Za
morano,

Cuarto,-A don José Rayo Zarco, ('n la i>llma de mi) qui
nientas pe.q€t~¡: Pinea urbana sita junto al socavón de la
Fuente de Chorrillo, ('n su parte de Levante. y próxima a la
carretera de Córdoba a Almadén, sin número de gobierno. de
treinta metros cua{!rados de superficie; que linda: Por la dere
cha entrando, izquierda y fondo, con terreno5 baldíos.

Quinto.-A don Félix Cerrato Luna, en la suma de cuarenta
mil pesetas: Cercado .Jardín de la mina del Ca,,-tillo. en la calle
Bajada Po:zuclo, de- cta.'> miJ novecientos metros cuadrados de
superficie: Re trata de un cerca.<io o terreno de labor de huerta

situado dentro del conocido por «Socavón de la Mina del Cast1
11m); linda: Al Norte. con pared elevada; Este. con bovedón de
pajar. casa número cuatro y con las de la mina del Castillo, Y
Oeste, con el socavón.

Sexto,~A dofla Ascensión León peña. en la suma de dieci
siete mil pesetas: Finca urbana sita en la calle llamada Ba
jada del Pozuelo, número cuatro, de ochenta metros cuadra
dos de ."uperficíe. ubkada. dentro del sitio conocido por «Socar
vón de la Mina del Castillo».

Séptimo.~A don Leodegario Villaseca Franqueza, en la suma
de doce mil quinientas pesetas; Finca urbana sita. en la «Cuesta
del Pozuelo», con el nombre de «Bovedóll>}, ubicada dentro de
la finca conocida por «Socavón de la Mina del Castillo», y que
fué oficina del Ayudante de Minas. Tiene una superficie de
den metros cuadrados.

Octavo.-A don Leodegario Villaseca Franqueza, en la suma
de doce mil quinientas pesetas; F'inca urbana sita en la «Cuesta
del Pozuelm}, nombrada «Bovedón», ubicada dentro del sitio ea
nócido por «Socavón de la Mina del Castillo» y que fueron ofi
cinas de oficiales. Tiene una extensión superficial de ciento vein
te metros cuadrados.

Noveno.-A don Isidro Gómez Hidalgo. en la cantidad de
quinientas pesetas: Edificio llamado «Poivorín», sito en la cor
dillera del Molino de Viento, con un frente de dieciséis metros
al Ejido; que linda: Por la derecha entrando, con toril de Cán
dido Fernández Rubio. y por la izquierda y espalda. con cerca
de Cádido Rubio Tejero. Tiene una superficie de doscientos
treinta y nueve metros cuadados.

Décimo.~A don Miguel León Roncero, en la suma de diecio
cho mil pesetas: Casa sita en la calle llamada Bajada del Po
zuelo, número seis, que linda: Por la derecha entrando, -con la
mina del Castillo; por la izquielua, con el Pozuelo, y t".spalda.
con herederos de Antonio Acedo. Tiene una superficie de cua
trocientos setenta y cuatro metros cuadrados.

Artículo segundo.--Dichos importes habrán de ser ingresados
en el Tesoro, al contado, siendo do€' cuenta de los compradores
cuantos gastos se originen con motívo de estas enajenaciones.

Artículo t,e-rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direceíón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
efecto los trámite.'; necesarios. dictándose 10..<:; acuerdos pertinen
tes para la efectividad de las enajenaciones de que se trate,
previo cumplimiento d.e las formalidades reglamentariM, y .se
faculta al señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real para
que, en nombre del Estado, concurra al otorgamiento de las
correspondientes escrituras.

Así lo dispongo por el presente DecreU). dado en Madrid a
cinco de mar7-O de mil novecientos .'>€tenta

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Hn{)ienda,
ALBERTCl MONREAl~ UJQUE

DECRETO 693,lfl70, de ;; de marzo. por el que se
autoriza. In enajenación directa de un solar sito en
M eZilla JI 80bre el qUe se asienta una edificación.

Por d.ún Ramón Comptm Gurda se ha interesado la adju
dicación de 1m solar, propiedad del Estado, sito en la calle Ju
lio Ruiz de Alda, número sesenta y tres. de Melilla, como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho sola-r
ha sido tasado en la cantidad de cuatro mil pesetas por las
Servicios Técnkos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en ?l presente caso r,irClU1stancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida en el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de quince de
abrU de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en pj
articulo tresciento." sesenta y uno del Cúdigo Civil

En su virtud. H propue;.¡ta del Mini5tro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo d.e MInistros en su rf'unión rIel dia
"PInte df' 1"f.'hrp'.'o de mil nnVI~óentos PA:'teDl a,

DISPONGO,

ArtíCUlO pnmero.,-· -Haciendo llSO de la autorización coneedida
por el al'tí.culo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerd:i la pnajenaci6n directa a favor de don Raman
Compán Garcia. con domicilio en Mejilla. calle Julio Ruiz de
Alda, número sesenta y tres, del solar propiedad del Estado.
sobre el Que se asienta una edificación que a continuación se
describe: Solar sito en Melilla, barrio de Calvo Sotelo, calle Jullo
Ruiz de Alda, número sesenta y tres. con una superficie de cien
metros cuadrados, que linda: derecha, casa numero sesenta y
cinco de la calle Julio Ruiz de Alda; izquierda. ca.'>a número se
senta y lmo de la misma calle, y fondo, casa número setenta
y ocho de la calle- Sargento Arlmcia. El referido solar Re halla
inscrito en el Registro de la Propiedad. a favor del Estado, al
tomo cif'nto cuarenta y tres. libro ciento cUR.r<cnta y dos. folio
ochenta V dos. finca número cinco mil novecientos dieciocho,
inscripci6n primera.

Articulo segundo.--Rl precio de dicha adjudicación es el de
cuatro mil pesetas. las euales de!Jerún ser illgre.sadas en el Te
soro por el adjudicatario. en el plazo (le quince dias a partir de
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la notifieaclón por la Delegación de Hacienda de Melina.. siendo
también por cuenta del mismo tooos los gastos originados en
la tramitación d~l expedient-€ y lo~ que >;p. eausen en cumpli
miento del presente Decreto.

Articulo tercerO.-POT el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
cinco d(' mar70 ere mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d,· lütci.(cnda.
ALBERTO MüNHEAL LUQUE

DECRETO 69411970. de 5 de marzo, por el que se
autoriza la enajenación directa de un solar sito en
Melilla, calle Ampliación Capitán Echevarría, nú
mero 12 (antiguo 11 duplicado), y sobre el que se
asienta una edificación.

Por doña. Rosalía Cuadrado Gallardo se ha interesado la 00
judícación de un solar, propiedad del Estado, sito en MelWa,
calle Ampliación Capitán Echevarria, número doce (antiguo once
duplicado), como ocupante de la edificación existente sobre el
mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de cuatro
mil pesetas por los Servicioo Técnicos correspondientes del M'i
nisterio de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso círeunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida en el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacien<ia y prev1a
deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del dia
veinte de febrero de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero.~Hacíendo uso de la autorizadón conce
dida por el artículo s€8Ienta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Ro
salia Cuantado Gallardo, con domicilio en Mel11la. calle Am
pliación Capitán Echevarría, número doce, del solar, propiedad
del Estado, sohre el que se asienta una edificación que a con
tinuación se describe: Solar sito en Melilla, ampUación calle
Capitán Echevarría, número doce, con una superficie de oc.hen
ta metros cuadrados, que linda: derecha, casa número once
calle Ampliación Capitán Echevarria; izquierda, número trece
de la misma calle; fondo. solar sin -e<iificar de la calle Echev

vama. El referido solar se halla inscrito en el Registro de la
Propiedad, a favor del Estado. al tomo dento cincuenta y siete,
libro ciento cincuenta y seis, folio diez, finca número siete mil
trescientos veintinueve. inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio de dícha adjudicación es el de
cuatro mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Te
soro por la adjudicataria, en el plazo de quince días, a partír
de la notificación por la D€legación de Hacienda de Melilla.
siemlo también por cuenta de la I!1isma todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente V los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto. y se faculta al seÍlor Dele
gano de Hacienda en Mejilla para que, en nombre del Esta<io.
concurra al otorgamiento de la cOlTespondiente escritura.

A.."i lo dispongo por el presente r>€cn~to. dado en Madrid a
cinco de marZü de mil novecientos .setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBE:RTO MONREAL LOQUE

DECRETO 69511970. de .5 de m.arzo, por el que se
autoriza la enajenación directa de nn solar sito en
M elilla sobre el que se asienta una edificaci6n.

Por doña Antonia Eugenia Casado Martinez se ha intere
sado la adjudicación de un solar propiedad del Estado sito en
Melilla, calle de Gastellón de la Plana, número ocho. como ocu
pante de la eaifica-dón existente sobre el mismo. Dicho solar
ha sido tasado en la cantidad de ocho míl novecientas setenta
y seis pesetas por los Servicios Técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstaneias qUe justifi
can hacer uso de la autorización concedida en el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del F..stado, de quince de

abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

.ED su virtud, a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos retenta.

DISPONGO:

Articulo primero.~aciendo uso de la autorización conced1
da por el M-tícul0 sesenta y tres de la Ley <iel Patrimonio del
Estado. se aeuerda la enajenación directa a favor de doña An
tonia Eugenia Casado Martínez, con domicilio en Melilla.. calle
de Alfonso XII. número dos, del solar prop,Jedad del Estado,
sobre el que se asienta una edificación que a continuación se
describe: Solar sito en Melilla, barrio Ataque Beco. calle Gas
tellón de la Plana.. número ocho, con una superficie de ciento
treinta y seis metros cuadrados, que linda: derecha, con casa
calle GMtellÓll de la Plana, número seis, de María Pintor Ro
driguez; izquierda, casa calle CasteUón de la Plana, número diez.
de dofia Antonia. Eugenia Oasado Martínez, y fon<io, calle p. en
la que hace el número veintidós: El referido solar se halla ins
crito en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al tomo
ciento cincuenta y seis, libro ciento cincuenta y cinco. folio des
dentas treinta y 0000, finca número siete mil trescientos vein
Udós, inscripCión p'rimera.

Articulo segundo.-El precio de dicha adjudicación es el de
ocho mil novecientas setenta. y seis pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria. en el plazo
de quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Hacíenda de Melílla, siendo también por cuenta de la misma
todos los gast06 originados en la tramitación del expediente y
los qUE' se causen en cumplimiento del presente ~reto.

Articulo tercero.-Por el Min~sterio de Haeienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámi-tes conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se facult,a al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado. con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBF.RTO l\10NREAL LUQUE

DECRETO 69611970, de 5 de marzo, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar pro
píedad del Estado. sito en Melilla, calle de' Alfé
rez Abad ponjOán. número 19.

Por Orden ministerial de veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve ha sido declarada la alíenabilidad de
un solar, sito en la calle de Alférez Abad Ponjoán, número die
cinueve. de Melilla. y asimismo, con fecha treinta y uno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve, se acordó su enajena·
ción, previa tasación en la cantidad de dos mil doscientas pese
tas, a la cual prestó su conformidad la «Compañía Hispano Ma
rroquí de Gas y Electricidad., S. A.», que solicita le sea vendida
directamente la parcela, por coincidir las circunstancias del
artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
te de febrero de míl novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se acuerda la enajenación directa a la
«Compañía Hispano Marroquí de Gas y Electricidad, S. A.», al
amparo del artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, del solar sito en Melílla, calle de Alférez Abad Ponjoán,
número diecinueve, de cincuenta y cinco metros cuadrados de
superficie, en la cantidad de dos mil doscientas pesetas en que
ha sido tasado dicho solar, cuyos linderos son: derecha, casa
calle de Alférez Abad Ponjoán, número diecinueve; izquierda,
casa calle Alférez Abad Ponjoán, número diecisiete, y fondo,
casas calle Falangista Francisco Sopesén, números veintiséis y
veintiocho.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
diRPone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísímo se
úor Delegado de Hacienda de Melilla para que por sí o cualquier
funcionario en quien delegue concurra en nombre del Estado en
el otorgamiento de la correspondiente escritUra.

Así lo diSpOngo por el presente Decreto. dado PU Madrid s
cim~o <le mar7..0 de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt' Ha.cienda,
AIJBERTO MONREAL LUQUE


